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Lo qUe comunico. a V. para su cOlJocimient.o y eft'ctos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, J2 de marzo d(' 1974·--P. D, el Subsccrt'tario, Toro

OrO

Hmo_ Sr SubS{'Cre~Brio de este Ministerio.

Adolfo Suárez.-Enrique 1vfedina-··}"enJllndo Vidal.-Jose Luis
Ponce de León.-Rubrkados...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efedos.
Dios gBarde a V. 1.
Madrid. j2 de rnarzo de 1974.-P. D" el Subsecretario, Toro

Ortí.

limo Sr Subsecretario de e,,;te .~Hn¡.';terjo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de octubre
d!:~ J97:~. en el recurso contencioso-adminü:;tratívo interpuesto
contra este Departamento por ~Manufactura.s Manen, S. A.-,

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue,

"FalJamos: Que desestimando el recurso contencioso·admi·
nístrativo intel"pue"t.o fl nombre de Ja Em presa "ManufacturaS
~,1anen, S. A. ~, contra Resolución de la Dirección General de
Ordenación del Trabajo, recaída en expediente CuulTocíentos
diez mil novecientos sc::.enta y siete, con fecha diecisiete de oc·
tubre de dicho .Üío, u:mfinnutoria en nJzada de otra que en siete
doílmío Hnt.erior dictó lB Delegación Provincial de Trabajo de
BaJTelona sobre transgresión de normas la.bora.les según, aeta
levantada por la Inspección Provincial de Trabajo de aquella
capital con fecha vt'intiocho de febrero de mil novecientos se
senta· y ceis Intjo el n(imero milseisdentos dos de dicho aílo,
debemos declarar y dedat~U1lOs valida y subsistente la Resolu
ción adminbtrativa l'ecurrida por ser conforme a Derecho, y
absolvemos a la Adrnitlistracíón Pública de cuantos pedimentos
contiene ia derililnda sin hacer expr-esa condena de costas.

Asi -por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "B,?
Jetín Oficial del Estado" e in::.ertará en la "Colección Legislau
va", Jo prom.mcinrnos, mandamos y firmamos.-Juan Bec:erri).
Jose Maria CordcrO.-José Luis Ponce de León.--Fernando VI
da1.-AureJio BoteJla.--Hubricadus.~

Sociedad Cooperativa "Garma". de VallndoUd.
•Udesam" S. Coop.. de Zmnora.

Cooperativas de \/ivienclas

Sociedad Cooperativa de Viviendas ~La Dumll de Elche
rAlicantel.

Sociedad Cooperativa de Viviendas ,1':1 Vin~]opo , de fJche
(Alicante) .

Sodedad Cooperativa d0 Viviendas ,<San Talma" de San Juan
de la Arena (Asturias).

Sociedad Cooperativa de Viviendas dé] Ej('rcito ~Rio Vena,
de Burgos.

Sociedad CooperatIva de Viviendas ~Aguadulce" de Las Pal
maH de Gran Canaria (Canarias]

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Santo AngeIn, d'd CuCl'PO
de Policía, de las Palmas de Gran Canaria (Canarias).

Sociedad Cooperativa de Viviendas ~Torcas.', de Cuenca.
Sociedad Cooperativa de Viviendas "Ruisejlor~ ,de HueSCH,
Sociedad Cooperativa de Viviendas 'Guadalquivir". de Que,

snda (Jaén).
Sociedad Cooperativa de Viviendas "Arpavys~, de togroño.
Sociedad Coopc'rativa de Viviendas «La Atalaya>', de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Prov¡5an~, de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas de Jefes y Oficiales de!

~5." Tercio de la Guardia Civil, de M{llaga.
Sociedad Cooperativa de Viviend&s "Virgen de FJace~,:> de

Ajora lMálagal.
Sociedad Cooperativa de Vivienctu~ del Segura, de !I.·1urciu.
Sociedad Cooperativa. de Viviendas ~Avimag" de SHntlag-o

de la Ribera (Murcia),
Sociedad Cooperativa de Viviendas úAltülLUC'Q·Auzoa" de Al

sasua (Navarra).
Sociedad Cooperativa de Viviendas ~San Cirstóbub. de

Orense.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ~Circl1lo José Antonio>

de Toledo.
Sociedad CooperativR do Viviénd",s "Auzoa-Marr¡uina" de

~vfarquina (Vizcaya).

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. JI.
Madrid, 4 de marzo de- 1974,--P D el Subsecn::tclrio, Toro

OrlL

Ilmos. Sres Subsecretario y Directol Genct'ul de Promoción
SociaL

7005 ORDEN del2 de marzo de 1974 por la que se cUs
pone el cumplimiento de la .<:entencia. recaída en el
reCUHO contencioso·admtnistrattvo interpuesto con
tra este Departamento por ~Manufact.uras Manen,
Sociedad Anónima~

7004 ORDEN de 12 de marro de 1974 ,Dar la qtte se
dispone el cumplimiento de la .'lentencia recaida
en el recur,<;o -contencioso~administrati.vo interpues
to contra e~te Departamento por don Juan Sarta
Martínez. MINlSTERIü DE INDUSTRIA

7006
Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de octu

bre de 1973 en el recul'so contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departum-ento por don Juan Soda Martínez,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fuJlo dice Jo que
SIgue: .

..FalJamos: Que no dando lugar a la causa de inadmisibili·
dad denunciada por el Abogado del Estado; y sin entrar a re
solver la cuestión de fondo planteada en el pleito. estimando en
parte el recurso contencioso-administrativo deducido a nombre
de don Juan Soria Martinez contra Resolución de la Dirección
General de Ordenación de Trabajo de veintidós de noviembre
de mil novecientos sesenta y siete, que al rechazar alzada, ra
tificó acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de veinti
siete de septiembre anterior, por la que se desestim6 la recla·
mación ejercitada por el citado recurrente. contra la Empresa
"El Ocaso, S.,A.", en base a que ese interesado habia coorado
cantidades superiores a las que pudieran corresponder por el
Plus ·Familiar y por su categoría. de Oficial de Segunda; débe
mos declarar y declaramos, y por tanto, sin valor ni efecto,
los referidos actos a.dministrativos por ser contrarios a derecho
en razón de incompetencia de la Administrac:ión Pública para
enrender en el asunto en todos sus grados; así como también
anulamos el expediente administrativo donde aquellas están con
tenidas, dssde su inicio por igual motivo de incompetencia
hasta inclusive la última notifi<;ación .del acto administrathio
aludido de veintidós de noviembre de milnovecicntos sesenta
y siete; con reserva al interesado d(l su der(lcho a poder acudir
a la jurisdicción laboral competente, para ventilar la cuestión
planteada ante esta contencjoso-administraiiva: sin que sea de
hacer declaración especial en cuanto /;\ costa:; en el presente
procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en (~l "Bo~
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Juan Becerril.

RESOLUCfON de ltL Oireceian General de la Ener
gía por ia que se autoriza a ..Saltos del Sil, So
ciedad Anónima-, la vanante de la linea de trans
porte de energía elé:trica que. se cita y se decla m
en concrel-o fa u.tilidad pública. de la misma..

Visto el expediente incoado en la Deleg--dción Provincial de
este Ministerio en León a instancia de ~Saltos del Sil, S. A. .. , con
domicilio en Madrid, avenida de América, número 32, solícitn.ado
autorización para variar el trazado de una línea de transporte
do energía eléctrica y la declaración ün concreto de la utilid.ad
pública de la. misma, y cumplidos los trámites reglamentarIos
ordenados en el capitulo IJI del Decreto 2617/1966, sobre auto·
r~ión de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 11I del
Decret.o 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instaIacionC!:I eléctricas, y Ley de 24 de noviembre
de 1939,

Esta Dirección. General de la Energía, a propuesta de la
Sec<.:ión correspondiente de la misma, ha resuelto:

AutorlzUX a "Saltos del SU, S. A", la variante del trazado
de la línea de transporte de energía eléctrica a 220 KV. de
tensión, San Esteban-Francia, autorizada su Íl:;lstalación por Re
solución de la extinguida Dirección General de Industria de
fccha 15 de abril de 1952, en su tramo Puebla de Trives (Oren
sel-Ponfermda autorizada su constrlK:ción por Resolución de
la misma Dir~cci6n General de fecha 6 de agosto de 1955.

La variaci6n afecta solamente al tramo comprendido entre
los apoyos números 105 al 107, en la parte de línea que discurre
por la provincia de León, motivada por la construcción de la
nueva carretera de acceso·a Galicia.

La línea es do un s610 circuito trifásico, con dos conductores
por fase. Estos conductores sentn de aluminio-acero de 381,5 mi·
limetros cuadrados de sección cada uno; apoyos, torres müÜ:\·
}j"ns; uislamiento por medio de aisladores de cadena.


